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El acto de diseñar caracteriza al ser humano, es un determi-
nante de la calidad de vida y se configura como una capacidad 
humana única. En sus diversas manifestaciones, el diseño se aso-
cia algunas veces a las artes y otras a las ingenierías. De cual-
quier manera, su configuración como profesión dio respuesta a 
la modernización económica y tecnológica de inicios del siglo 
XX, convirtiéndose en un componente importante de la produc-
ción industrial y en un instrumento para la transformación del 
ambiente construido. Hoy, el conocimiento de diseño se aplica 
transversalmente dondequiera que se necesite optimizar la rela-
ción entre las personas, sus actividades y los contextos donde se 
desarrollan. 

Desde su reconocimiento como profesión, el diseño, en parti-
cular el industrial, ha pasado de definir la forma de los objetos 
a proponer sistemas y servicios, comprendiendo que las res-
puestas de diseño pueden ser tangibles o intangibles (Buchanan, 
2001a). Recientemente, se ha preocupado por cuestiones sociales 
que lo acercan de una forma transdisciplinar a la formulación 
de políticas públicas y a los asuntos medio ambientales. En este 
punto, es pertinente hacer un breve recorrido histórico para ilus-
trar cómo se llega al diseño inclusivo.

Durante la segunda mitad del siglo XX, los diseñadores reco-
nocieron la importancia de incorporar la experiencia de los usua-
rios en los procesos de diseño, para satisfacer de mejor manera 
sus expectativas y necesidades. Ello los llevó a proponer estra-
tegias como el diseño centrado en el usuario, el diseño partici-
pativo y el diseño inclusivo, en las cuales se pusieran en juego 
procesos colaborativos. 
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El término diseño centrado en el usuario tuvo su 
origen en 1980, en el laboratorio de investigación 
de Donald Norman en la Universidad de California 
(Abras, Maloney-Krichmar y Preece, 2004). Denota 
tanto una metodología como una aproximación filo-
sófica que acerca a los usuarios al proceso de diseño, 
permitiendo conocer sus necesidades y mejorar la 
formulación de los requerimientos de la actividad e 
iteración del diseño, así como su evaluación (Vreden-
burg, et al., 2002). 

En el diseño centrado en el usuario su participa-
ción puede variar. En algunos modelos, ellos hacen 
evaluaciones de usabilidad, aportando información 
valiosa a los especialistas en factores humanos (Lind-
gaarda, 2009); en otros, se involucran durante todo el 
proceso de diseño a través de métodos participativos 
(Sanders y Stappers, 2008), convirtiéndose en un com-
ponente crítico del mismo. Entre tanto, desde la pers-
pectiva del experto, el diseño centrado en el usuario 
es una aproximación usada con frecuencia en la prác-
tica industrial y en educación cuando el objetivo del 
proceso de diseño es el objeto diseñado. El diseñador 
o investigador entrenado observa al usuario como su-
jeto pasivo e interpreta la información recabada como 
criterio de diseño (Sanders, 2002).

En general, la aproximación participativa surge en 
Escandinavia, fruto de las luchas de los trabajadores 
por democratizar los espacios de trabajo (Bjögvins-
son, Ehn y Hillgren, 2012), y logró permear rápida-
mente múltiples campos, incluyendo el del diseño 
(Ehn, citado en Abras, Maloney-Krichmar y Preece, 
2004), donde supone una forma de crear ambientes, 
objetos, servicios y experiencias que responden más 
apropiadamente a las necesidades culturales, emo-
cionales, espirituales y prácticas de los usuarios. El 
primer intento de la comunidad de diseñadores por 
utilizar el término se dio en 1971, en la Conferencia 
Participación en Diseño, poco después se adoptó la 
expresión diseño participativo (Lee, 2007).

La denominación diseño participativo se ha usado 
tanto para aludir a una aproximación investigativa 
como a un campo del diseño (Spinuzzi, 2005). Desde el 
enfoque investigativo, se entiende que el conocimien-
to se logra a través del hacer, en consecuencia, implica 
una orientación metodológica con métodos y técnicas 
provenientes de la investigación-acción-participación 
(Glesne, citado en Spinuzzi, 2005). El diseño es inves-
tigación y puede utilizar varios métodos para suscitar 
el diseño emergente, así, simultáneamente constituye 
y obtiene los resultados, cointerpretados por el di-

señador-investigador y los participantes (Spinuzzi, 
2005). Las premisas de esta perspectiva son: reconocer 
que todas las personas son creativas; entender a los 
usuarios como expertos para hablar de sus propias 
experiencias; suministrar herramientas metodológi-
cas para que ellos puedan participar en los procesos 
de diseño; valorar su participación temprana en este 
proceso y cambiar el papel de diseñador: de experto a 
facilitador (Sanders y Stappers, 2008).

Como campo del diseño, el diseño participativo 
es un principio fundacional del diseño colaborativo. 
Postula que todos aquellos que se ven afectados por el 
diseño deben poder decidir sobre él, participando en 
el proceso (Bjögvinsson, Ehn y Hillgren, 2012). Exis-
ten dos corrientes: la escandinava y la norteamerica-
na, que difieren, en términos epistemológicos, sobre 
la naturaleza misma de la participación. La primera 
aboga por el empoderamiento de los trabajadores 
para acceder a la toma de decisiones en las empre-
sas y, en la segunda, la participación hace referencia 
a cómo involucrar a los usuarios en los procesos de 
diseño (Segalowitz y Chamorro-Koc, 2018). En conse-
cuencia, los procesos de diseño participativo adquie-
ren un carácter práctico, social y político (Bannon y 
Ehn, 2012). 

Por otra parte, el diseño inclusivo surge de un mo-
vimiento ético para incorporar las necesidades y con-
diciones del mayor número de personas en el diseño 
de nuevos elementos del entorno construido (Mitra-
sinovic, citado en Bieling, 2010), teniendo en cuenta 
que, en la actualidad, son los intereses del mercado 
los que determinan buena parte de esa dinámica, lo 
que se traduce en desigualdades e inequidades socia-
les (Margolin y Margolin, 2003). Así, el diseño inclu-
sivo responde a las exclusiones que el diseño mismo 
produce (Lee y Cassim, 2009), reconociendo a las per-
sonas en su diversidad. 

De esta manera, cuando el foco es el diseño de pro-
ductos que sirven al mercado y son inclusivos, debe 
trabajarse bajo criterios de inclusión, beneficio eco-
nómico y sustentabilidad, por ejemplo, la utilidad, la 
usabilidad, la viabilidad comercial y técnica y la efi-
ciencia energética (Waller, et al., 2015). Por el contra-
rio, cuando el foco es lograr la inclusión, los temas son 
sistémicos y de gran escala, esto es, el diseño se acerca 
al concepto de justicia (Dombrowski, Harmon y Fox, 
2016) sus productos pueden ser tangibles o intangi-
bles (Buchanan, 2001b) y, muchas veces, se entreteje 
con otros movimientos inclusivos, cuyo objetivo es la 
sustentabilidad (Heylighen, 2008). 
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El reto social más importante que encara el dise-
ño inclusivo es el de la inclusión de personas con 
discapacidad. Por ello, enfrenta las tensiones entre 
equidad y diferencia y entre respuestas universales 
o individuales (Luck, 2018). En la actualidad, los di-
señadores reconocen, desde una perspectiva fenome-
nológica, que las personas experimentan el mundo a 
través de sus cuerpos y que, en el diseño que respon-
de a las diferencias individuales, como en el caso de 
la discapacidad, la experiencia del cuerpo vivido es 
irremplazable. En este contexto, las aproximaciones 
basadas en acomodaciones a un porcentaje de la po-
blación son sustituidas por métodos participativos: 
co-diseño (Luck, 2018) y diseño iniciado por el usua-
rio (Sarmiento, 2015). En el co-diseño, por ejemplo, se 
reconoce la experticia de las personas con discapaci-
dad, de manera que, desde la etapa inicial, informan 
los procesos de diseño (Sanders y Stappers, 2008).

No obstante, lo anterior resulta controversial fren-
te a corrientes del diseño inclusivo que argumentan 
la universalidad de las respuestas de diseño, cuyo 
contenido puede ser considerado reduccionista y 
funcionalista (Imrie, 2012), a metodologías empáticas 
del diseño, de naturaleza interpretativa (Mattelmäki, 
Vaajakallio y Koskinen, 2014), y a algunos modelos 
de discapacidad como construcción social, que restan 
importancia argumental a la experiencia del cuerpo 
vivido (Hughes y Paterson, 1997). 

Más allá de estas controversias, es importante con-
siderar que, para lograr la inclusión real de personas 
con discapacidad en los procesos de diseño, se nece-
sita una aproximación fundamentada en principios 
de justicia social, que busque empoderar a aquellos 
a quienes el diseño impacta de forma directa. Desde 
esta perspectiva, en los procesos de diseño colaborati-
vo y en todos aquellos en los que estas personas parti-
cipan de manera activa y creativa, se debe responder 
a las diferencias funcionales y al conocimiento deriva-
do de la experiencia fenomenológica de la discapaci-
dad, respetando las individualidades. 

La justicia social aborda las desigualdades creadas 
por la organización social y política, haciendo énfa-
sis en la idea de una sociedad más equitativa, reco-
nociendo los derechos inalienables y adhiriéndose a 
lo que es justo, honesto y moral, incluido el hecho de 
que todas las personas deben tener el mismo acceso 
a los servicios y bienes producidos en la comunidad. 
El entorno construido, como reflejo del pensamiento, 
la cultura y el desarrollo de una sociedad, no es un 
entorno neutral. Todos los objetos que lo componen 

son expresiones y prácticas simbólicas de cómo pen-
samos, sentimos y hacemos como seres sociales. El di-
seño integra o segrega, incluye o excluye, por lo tanto, 
debe ser considerado como una expresión de lo que 
somos y queremos ser. 

En este dossier dedicado al tema de diseño inclusi-
vo, Aleida Fernández y Patricia Sarmiento abordan el 
tema de la justicia social que, si bien no es nuevo en 
la literatura, solo hasta hace poco empezó a penetrar 
el campo del diseño. Las autoras retoman los plan-
teamientos de la justicia distributiva, la justicia como 
equidad, el enfoque de capacidades y la justicia como 
reconocimiento, que nutren la concepción actual de la 
justicia social, y muestran cómo diferentes enfoques 
del diseño contribuyen a alcanzarla. En su artículo, 
Diana Rodríguez y Ana María Ospina proponen que 
la experiencia de la discapacidad puede nutrir las me-
todologías participativas y la investigación en diseño, 
impactando las relaciones entre diseñador y usuario 
y haciendo posible reconocer las diferentes formas 
de ser y estar en el mundo. Por su parte, Guillermo 
Andrade, Juan Ignacio Kaczan y Andrés Ruscitti nos 
presentan un programa de formación en diseño in-
dustrial fundamentado en los valores de igualdad de 
oportunidades e inclusión, en el que, a través de pro-
yectos transdisciplinares de investigación y acción, se 
abordan problemas de inclusión social en uno de los 
territorios conurbados de Buenos Aires. De otra parte, 
Adriana Hernández, Cristian de la Torre, Jesús Mejía 
y Luis Gerardo Córdova presentan una investigación 
en la que, en un proceso iterativo de diseño, el proto-
tipo de espacios públicos, objetos, estructuras y barre-
ras arquitectónicas se constituye en una herramienta 
valiosa para la inclusión de niños ciegos y con baja 
visión en la vida pública y el patrimonio inmueble de 
la ciudad de Puebla, en México. Rafael Córdoba y Al-
fonso Pérez, por su parte, abordan en su artículo la 
urbanización inclusiva en asentamientos informales 
en Latinoamérica y el Caribe, analizando prácticas y 
ejemplos que pueden ser trasladados a diferentes co-
munidades para aumentar la resiliencia ante disrup-
ciones causadas por conflictos sociales, climáticos o 
armados. Finalmente, Samuel Herrera reflexiona so-
bre la creatividad situada a partir del estudio de una 
microempresa productora de zapatos drag queen en 
Bogotá. 

Con este marco de fondo, invito a una lectura pau-
sada de este dossier que, con seguridad, ampliará la 
mirada de los diseñadores y atraerá a quienes tran-
sitan los territorios de la inclusión, la diversidad y la 
justicia. 
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